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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 344-HCD-2019
Comisión de Interpretación. Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Esta Comisión ha procedido al análisis del

expediente de la referencia en el que el Honorable Concejo Deliberante de San
Isidro reconoce el proyecto de carrera solidaria "AR40" que se llevará a cabo durante el
período de septiembre de 2019 a enero de 2020 por el Sr. Martín Rospide, vecino de San
Isidro.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

••••
ARTÍ CULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro reconoce el proyecto de
carrera solidaria "AR40" que se llevará a cabo durante el período de septiembre de 2019 a
enero de 2020 por el Sr. Martín Rospide, vecino de San Isidro.

ARTICULO 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro autoriza al
Presidente de este Honorable Cuerpo a brindar un reconocimiento de estilo.

ARTICULO 3°: Dé forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 12 de septiembre de 2019
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J{onora6fe Concejo CDefi.6eranteáe San lsiáro

Re£.: Expte. N° 344-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 19 de septiembre de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO OCTAVA REUNION - DUODECIMA SESION ORDINARIA de fecha
18 de septiembre de 2019, ha sancionado el DECRETO N° 153 cuyo texto transcribo
a continuación:

DECRETO N° 153

ARTICULO 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro reconoce el
Proyecto de carrera solidaria "AR40" que se llevará a cabo durante el período del
mes de septiembre de 2019 al mes de enero de 2020 por el Sr. Martin Rospide,
vecino de San Isidro.

ARTICULO 2°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro autoriza al
Presidente de este Honorable Cuerpo a brindar un reconocimiento de estilo.-

ARTICULO 3°,_Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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